
DEPÁRTAMENTO DE SALUD
ALCALDIA

adicionales.

ANóTESE, CoMI.JNÍQUEsE Y ARcHívEsE,

CONCEDE PERMISO GREML{L CON
GOCE Df, REMUNERACIONES.

a) - ORD. N.0629, de fecha 24 de Jul¡o de 20t7, del Direcror
del Centro de Salud "Dr. Juan Canes A "

. b).-OFICIO N. 24 de fecha 24 de Julio de 2017 de la señor¿
FLOR GOMEZ JIMÉNEZ, RUT No  Tesorer¿ de AFUSAM-LOTA, y Secrolaria Ceneral
FEFUSAM- 8va Bio-Blo.

LOTA, 1 i AG0, 20U

DECRETO .NO o >?Y?-

VIS'IOS:

c) - Ley 19.296, Ar. N'32, inciso b, referida a permisos

y de acuerdo a la [.ey No 19.37t, Añ. t 7 del Estatuto de
Atención Primaria, y en uso de las iácultades que me confiercn los Art. l2o y 63. de la Ley N"
l/2006, que refunde Ley Orgánica Constitucionalde Municipalidades, ñodificada porlaLey
N"19.130 del l9 de Marzo de 1992

DECRETO:

I.-Regularicese aprobación Permfuo Gremial
Adicion¡l, con Goce dc Remunemciotres a la fucionaria Dirigente Gremial, FLOR GOMEZ
JIMENEZ, desde el 3l de Julio al 04 de ASosto de 20l7,por paficipación en el Congreso
Extraordinário de la CONFUSAM, en la ciudad do Copiapó.

-tuchivo Conrr¡lorla (siap.r)
-Archivo Dcpto dc Salud (s.crclüía)

-Cá¡p.ra TEbajador

ARJONA
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